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ACTUACIONES N°: 308/23-A2
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H20901736018

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : NORDESTE S.R.L. c/ ABACA MAXIMO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 308/23-A2

Concepción, 23 de diciembre de 2024

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del Actor N° 2, adjuntandose copia del acta
de audiencia.

 Se transcribe lo pertinente:

 "En la ciudad de Concepción, a los 19 días del mes de Noviembre del año 2024 a horas 09:30 comparecen en
forma on-line ante la plataforma Zoom por ante la Sra. Juez Titular del Juzgado, Dra. María Ivonne Heredia,
y el suscrito Jesús Abel Juárez Prosecretario (...). 2) Prueba Informativa: Admítase la prueba informativa
ofrecida. Acumulese con el cuaderno de prueba n° 6. Líbrese oficio a los fines solicitados a BANCO
CREDICOOP SAN MIGUEL DE TUCUMAN, AMX ARGENTINA (nombre de fantasía CLARO) MAIPU
128 SAN.M. DE TUCUMAN y a PERSONAL S.A. 24 DE SEPTIEMBRE 550 SAN MIGUEL DE TUCUMAN
y a la ESCRIBANÍA CHALLIOL REGISTRO N° 55 RIVADAVIA 665 CONCORDIA ENTRE RIOS. En
este acto se designa el Dr. REINOSO denuncia persona encargada de diligenciar el oficio ley a la Dra.
KARINA DURAN a quien esta ultima designe.  Las entidades oficiadas disponen de un plazo de 10 días para
contestar los oficios requeridos, en caso de incumplimiento se aplicará una multa de $5000 por día de retraso.

Vencido los plazos y no reiterada la prueba por la parte se la tendrá por desistida.". JAJ

Actuación firmada en fecha 26/12/2024

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/07/2026 - 22:41:32


